
DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

H. A.YU!HAHIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CÉNTi�O 

ViU.AH!::F?MOSA, 7.4HA!:.iCO, MÉXICO 

CENTRO «2019, Año del "Caudillo del Sur", 

Emi1·1ano Zapata». 

C. Aracely Díaz Mortera
Representante Legal de Operadora de
Franquicias de México S. de R.L. de C.V.
Prese n t e.

Villahermosa, Tab., a 07 de mayo de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/2966/2019 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejerc1cIos de las 
facultades previstas en los artículos 1, 2, 5, 47, 59, 60, 63, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio de Centro, Tabasco, Art. 146-BIS de�ienda Municipal y previo al 
pago de sus derechos correspondientes de acuerdo al recibo_..., expedido por la Dirección 
de Finanzas, autoriza a "Operadora de Franquicias de México S. de R.L. de C.V.", regularización de
licencia de 2 anuncios luminosos; (uno) adosado a fachada con medidas de 3.10 mts. de largo x 
1.05 mts. de ancho, (uno) autosoportante tipo paleta dos vistas con medidas de 6.90 mts. de 
largo x 4.00 mts. de ancho, con altura de 16.00 mts., ubicados en el predio de la prolongación de la 
Avenida 27 de Febrero número 4002, Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, debiendo cumplir con las 
siguientes: 

OBLIGACIONES 

1. Deberá dar el mantenimiento preventivo correspondiente a los anuncios autorizados.
2. Los daños que se ocasionen a la vía pública o a intereses de terceros será responsabilidad de

Usted y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma.
3. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de

Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, estando
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a Usted, a través de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

4. Esta autorización incluyen los derechos de publicidad, períodos de Enero a Diciembre de
2016, 2017, 2018 2019, debiendo revalidar al término de su vencímiento.

O.R.O. y C.S.E. No .• ING. JULIO CESAR ALVAREZ GERONIMO. 

lng. Adolfo 

Lic �ulissa Morales Ruiz 
Jefe cl Depto. de Inspección Urbana 

C.c.p.- Archivo/Minutario 
ING'AAFA/ARO"OJVM/L. JMR/CJM. 
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